
 

Propuestas de acuerdos del Consejo de Administración a la 
Junta General Ordinaria de Accionistas 

 
PROPUESTAS DE ACUERDOS QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

ANTENA 3 DE TELEVISIÓN, S.A. TRASLADA A LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
24 de marzo de 2010 

 
Propuesta relativa al punto I del orden del día  
Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (memoria, balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto y 
estado de flujos de efectivo), del informe de gestión (que incluye la 
información exigida por el artículo 116 bis de la LMV) y de la propuesta de 
aplicación del resultado de Antena 3 de Televisión, S.A., así como de las 
cuentas y del informe de gestión consolidados de su Grupo de sociedades, y 
de la gestión social, todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2009. 
 
Aprobar, en los términos que se recogen en la documentación legal, las cuentas 
anuales (memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el 
patrimonio neto y estado de flujos de efectivo) y el informe de gestión de Antena 3 de 
Televisión, S.A. y de su grupo consolidado de sociedades, correspondientes al ejercicio 
de 2009, tal y como han sido formuladas por el Consejo de Administración, y aprobar 
la gestión del Consejo de Administración de Antena 3 de Televisión, S.A. 
correspondiente al ejercicio social 2009. 
 
En consecuencia, aprobar asimismo la propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2009, teniendo en cuenta que los resultados netos, después de realizar la 
provisión para el impuesto de sociedades correspondientes a este ejercicio, han sido de 
47.829 miles de euros de beneficio, que se distribuirán en la forma y cuantía que 
seguidamente se indica: 
• La cantidad de 47.712 miles de euros se destinará al pago de dividendos, de los 

que se encuentran ya distribuidos 16.045 miles euros que corresponden al 
dividendo a cuenta pagado el 10 de diciembre de 2009, correspondiendo los 
restantes 31.667 miles euros a la cantidad máxima que se destina al pago del 
dividendo complementario del ejercicio 2009, por un importe de 0,15 euros por 
acción, que se hará efectivo a los accionistas el 21 de abril de 2010.  

• La cantidad restante, por importe mínimo de 117 miles de euros, se aplicará a la 
compensación de pérdidas de ejercicios anteriores. 

 
La cantidad ya distribuida a cuenta del dividendo, que fue de 0,08 euros por acción, 
más la cantidad destinada a dividendo complementario, los citados 0,15 euros por 



 

acción, integran la totalidad del dividendo del ejercicio 2009, que asciende por tanto a 
un total de 0,23 euros por cada acción, quedando, en consecuencia, ratificado el 
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la Sociedad para la mencionada 
distribución del dividendo a cuenta, que fue adoptado en la reunión celebrada el 25 de 
noviembre de 2009. 

 
Se delegan las facultades que sean necesarias a favor del Consejo de Administración, 
con facultad expresa de sustitución en cualquiera de sus miembros, y en el Secretario 
y el Vicesecretario del Consejo de Administración, para que cualquiera de ellos, 
indistintamente, realice cuantas actuaciones fueran necesarias para la ejecución de 
este acuerdo. 
 
Propuesta relativa al punto II del orden del día 
Segundo.- Autorización para que la Sociedad pueda adquirir acciones 
propias, directamente o a través de sociedades de su Grupo, así como para 
su enajenación posterior, estableciendo los límites y requisitos de estas 
operaciones, delegando en el Consejo de Administración las facultades 
necesarias para la ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta a este 
respecto. 
Autorizar a la Sociedad para que, directamente o a través de cualquiera de sus 
sociedades filiales, pueda adquirir acciones de Antena 3 de Televisión, S.A., por 
cualquiera de los medios admitidos en Derecho, incluso con cargo a beneficios del 
ejercicio y/o reservas de libre disposición, así como a que se puedan enajenar  
posteriormente, de conformidad con el artículo 75 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas, delegando en el Consejo de Administración las facultades que 
sean necesarias para la ejecución de los acuerdos que adopte la Junta General a este 
respecto. 

 
El régimen de adquisición de estas acciones propias será el siguiente: 
• Que el valor nominal de las acciones adquiridas, sumándose a las que ya posee 

Antena 3 de Televisión, S.A. y sus sociedades filiales, no exceda del máximo legal 
autorizado por la Ley en cada momento. 

• Que la adquisición, comprendidas todas las acciones que la sociedad o quien actúe 
por su cuenta hubiese adquirido con anterioridad y tuviese en cartera, no produzca 
el efecto de que el patrimonio neto resulte inferior al importe del capital social más 
las reservas legal o estatutariamente indisponibles. A estos efectos, se considerará 
patrimonio neto el importe que se califique como tal conforme a los criterios para 
confeccionar las cuentas anuales, minorado en el importe de los beneficios 
imputados directamente al mismo, e incrementado en el importe del capital social 
suscrito no exigido, así como en el importe del nominal y de las primas de emisión 
del capital social suscrito que esté registrado contablemente como pasivo. 

• Que las acciones adquiridas se hallen íntegramente desembolsadas. 



 

• Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal ni superior en un 20 por 
ciento (20%) al valor de cotización, ajustándose las operaciones de adquisición a 
las normas y costumbres de los mercados de valores. 

 
Expresamente, se autoriza que las acciones adquiridas por la Sociedad o sus filiales en 
uso de esta autorización pueda destinarse, en todo o en parte, para su entrega a 
beneficiarios de futuros planes de retribución o que sean consecuencia del ejercicio de 
derechos de opción en beneficio de trabajadores, empleados o administradores de la 
sociedad. Se hace constar expresamente la finalidad de esta autorización a los efectos 
previstos en el artículo 75, apartado 1º, de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
Se faculta al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el uso de la 
autorización objeto de este acuerdo y para su completa ejecución y desarrollo, 
pudiendo delegar estas facultades a favor de la Comisión Delegada, del Consejero 
Delegado o de cualquier otra persona a la que el Consejo apodere expresamente para 
este fin, con la amplitud que estime pertinente. 

 
La duración de la presente autorización será de cinco años, contados a partir de la 
fecha de celebración de esta Junta General, quedando sin efecto, en la parte no 
ejecutada, la que fue otorgada al Consejo de Administración por la Junta General 
Ordinaria de accionistas celebrada el día 25 de marzo de 2009. 
 
Propuesta relativa al punto III del orden del día 
Reelección o, en su caso, designación de auditores de cuentas, tanto de 
Antena 3 de Televisión, S.A. como de su Grupo consolidado de sociedades. 
Reelegir a la entidad DELOITTE, S.L., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
204 de la Ley de Sociedades Anónimas, y el artículo 153 del Reglamento del Registro 
Mercantil, en el cargo de auditor para la verificación de las cuentas anuales tanto de 
Antena 3 de Televisión, S.A. como de su grupo consolidado de sociedades por el plazo 
de (1) año, es decir, para este ejercicio en curso, que es el año 2010. 
 
Propuesta relativa al punto IV del orden del día 
Delegación en el Consejo de Administración, por un plazo de cinco años, de 
las facultades necesarias para que la Sociedad pueda proceder a la emisión, 
en una o varias veces y con un límite conjunto de doscientos millones de 
euros (200.000.000 €) de importe nominal, de pagarés, obligaciones, bonos 
y otros valores de renta fija o instrumentos de deuda de naturaleza análoga, 
tanto simples como convertibles o canjeables por acciones de la Sociedad de 
nueva emisión o en circulación, con expresa atribución de la facultad de 
excluir, total o parcialmente, cuando legalmente exista, el derecho de 
suscripción preferente. Autorización al Consejo de Administración para dar, 
en su caso, nueva redacción al artículo 5 de los estatutos sociales y para 
solicitar, en su caso, la admisión de dichos valores a negociación. 



 

Delegar en el Consejo de Administración, en la forma más amplia y eficaz posible en 
Derecho y al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil, en el Capítulo X de la vigente Ley de Sociedades Anónimas y demás normas 
sobre la emisión de obligaciones, la facultad de emitir valores de renta fija de 
conformidad con las siguientes condiciones: 
 

1.- Valores objeto de la emisión.- Los valores a los que se refiere la presente 
delegación podrán ser pagarés, obligaciones, bonos y demás valores de renta fija o 
instrumentos de deuda de naturaleza análoga en cualquiera de las formas admitidas 
en Derecho, tanto simples como convertibles o canjeables en acciones de nueva 
emisión y/o ya en circulación de la Sociedad, liquidables mediante entrega física o 
mediante diferencias, así como valores de renta fija, participaciones preferentes o 
warrants que incorporen el derecho de opción a la suscripción de acciones de nueva 
emisión o a la adquisición de acciones en circulación de la Sociedad. 

 
2.- Plazo de la delegación.- La emisión de los valores podrá efectuarse, en una o 
varias veces, en cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a 
contar desde la fecha de adopción del presente acuerdo. 

 
3.- Importe máximo de la delegación.- El importe máximo agregado de la 
emisión o emisiones de valores que se acuerden al amparo de esta delegación será 
de doscientos millones (200.000.000) de euros de importe nominal o su equivalente 
en otra divisa al tiempo de su emisión. 
 
Se hace constar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 111 bis de la 
vigente Ley del Mercado de Valores, no es de aplicación a la Sociedad el límite de 
emisión de obligaciones y otros valores que reconozcan o creen deuda establecido 
en el artículo 282 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. 

 
4.- Alcance de la delegación.- La delegación a que se refiere este acuerdo se 
extenderá, tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de los 
distintos términos económicos, régimen, aspectos y condiciones de cada emisión. 
En particular y a título meramente enunciativo y no limitativo, corresponderá al 
Consejo de Administración de la Sociedad determinar, para cada emisión, su 
importe (dentro siempre de los expresados límites cuantitativos globales), el lugar 
de emisión (ya sea éste nacional o extranjero) y la moneda o divisa y, en caso de 
que sea extranjera, su equivalencia inicial en euros; la denominación, ya sean 
bonos, obligaciones o cualquiera otra admitida en Derecho (incluso subordinados); 
la fecha o fechas de emisión; cuando los valores no sean convertibles, la 
posibilidad de que sean canjeables, total o parcialmente, por acciones en 
circulación de la Sociedad; la circunstancia de poder ser convertibles o canjeables 
necesaria o voluntariamente, y, en este último caso, a opción del titular de los 
valores, de la Sociedad o en función de algún criterio objetivo, o de incorporar un 



 

derecho de opción de compra o suscripción sobre las aludidas acciones; el tipo de 
interés, fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o 
amortizable y, en este último caso, el plazo de amortización y la fecha o fechas de 
vencimiento; el tipo de reembolso, primas y lotes; las garantías de la emisión, 
incluso hipotecarias, prestadas directamente por la Sociedad; la forma de 
representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; el número de valores y 
su valor nominal que, en caso de valores convertibles y/o canjeables, no será 
inferior al valor nominal de las acciones; en su caso, el derecho de suscripción 
preferente y el régimen de suscripción; legislación aplicable, ya sea nacional o 
extranjera; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de 
los valores que se emitan con cumplimiento de los requisitos y condiciones que en 
cada caso exija la normativa vigente; en su caso, designar al comisario del 
correspondiente sindicato de tenedores de los valores que puedan emitirse y 
aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre 
la Sociedad y dicho sindicato que, de resultar procedente, exista; y, en general, 
cualquier otra condición de la emisión, así como la realización de cuantos trámites 
sean necesarios o convenientes para la ejecución de las concretas emisiones que 
se acuerden al amparo de la presente delegación. 
 
La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la 
facultad de decidir respecto de las condiciones de amortización de los valores 
emitidos en uso de esta autorización, pudiendo emplear a tales efectos 
cualesquiera de los previstos al respecto en la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.  
 
Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para que, cuando lo 
estime conveniente, y condicionado a la obtención de las autorizaciones oficiales 
que puedan ser necesarias y, en su caso, a la conformidad de las asambleas de los 
correspondientes sindicatos de tenedores de los valores pertinentes que puedan 
emitirse en uso de esta autorización, pueda modificar los términos y condiciones de 
tales valores. 
 
5. Bases y modalidades de la conversión o canje.- Para el caso de emisiones 
de valores de renta fija convertibles en nuevas acciones de la Sociedad o 
canjeables por acciones ya en circulación de la Sociedad y a los efectos de la 
determinación de las bases y modalidades de la conversión o canje, se acuerda 
establecer los siguientes criterios: 
1. Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles 

en acciones de nueva emisión de la Sociedad, canjeables por acciones en 
circulación de la Sociedad, o permitir la conversión o el canje en función de las 
circunstancias y con las condiciones que establezca el acuerdo de emisión, con 
arreglo a una relación de conversión o de canje fija (determinada o 



 

determinable) o variable, correspondiendo al Consejo de Administración 
determinar si son convertibles o canjeables o de ambos tipos a la vez, así como 
para determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles o canjeables o, 
en su caso, en función de algún criterio objetivo, y, en el caso de que lo sean 
voluntariamente, si lo es a opción de su titular o del emisor, con la periodicidad 
y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión, plazo que no 
podrá exceder de diez (10) años contados desde la fecha de emisión. 

2. Para el caso de que la emisión fuese convertible y canjeable, podrá el Consejo 
de Administración establecer que la Sociedad se reserva el derecho de optar en 
cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas o su canje por 
acciones en circulación, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar 
al tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar 
una combinación de acciones de nueva emisión y de acciones preexistentes. En 
todo caso, la Sociedad deberá respetar la igualdad de trato entre todos los 
titulares de los valores de renta fija que conviertan o canjeen en una misma 
fecha. 

3. A efectos de la conversión y del canje, las obligaciones, bonos o valores de 
renta fija se valorarán por su importe nominal. Las acciones se valorarán al 
cambio que determine el acuerdo del Consejo de Administración, que podrá ser 
fijo y venir determinado en el propio acuerdo del Consejo de Administración, o 
al cambio determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el propio 
acuerdo del Consejo de Administración, y en función del valor de cotización en 
Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha o fechas, o en el período o 
períodos, que se fijen como referencia en el acuerdo de emisión, y en ambos 
casos con o sin prima o, en su caso, descuento sobre dicho precio por acción. 

4. También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles o 
canjeables con una relación de conversión o canje variable. En este caso, el 
precio de las acciones a los efectos de la conversión o canje será la media 
aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado 
Continuo durante un período a determinar por el Consejo de Administración, 
con o sin  prima o, en su caso, descuento sobre dicho precio por acción.  

5. Cuando proceda la conversión o el canje, las fracciones de acción que en su 
caso correspondiera entregar al titular de los valores de renta fija se 
redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente inferior y 
cada tenedor recibirá en metálico la diferencia que en tal supuesto pueda 
producirse. 

6. En la emisión de obligaciones, bonos o demás valores de renta fija de análoga 
naturaleza que sean convertibles en acciones de nueva emisión, el valor de la 
acción a efectos de la relación de conversión en acciones no podrá ser, en 
ningún caso, inferior al valor nominal de la acción.  

7. Conforme a lo previsto en el artículo 292.3 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, no podrán ser convertidas en acciones las obligaciones, bonos u 
otros valores de renta fija cuando el valor nominal de tales obligaciones, bonos 



 

o valores a convertir sea inferior al valor nominal de las acciones en que se 
conviertan. Tampoco podrán emitirse las obligaciones, bonos o valores de renta 
fija que sean convertibles por una cifra inferior a su valor nominal. Las mismas 
reglas se aplicaran igualmente en caso de conversión de participaciones 
preferentes en acciones de nueva emisión. 

8. Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones convertibles al amparo de 
esta autorización de la Junta General, el Consejo de Administración emitirá un 
informe desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente 
descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables 
a la emisión. El informe será acompañado del correspondiente informe de los 
auditores, todo ello conforme a lo previsto en el artículo 292.2 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas. 

 
6.- Derechos de los titulares de valores convertibles.- Los titulares de 
valores convertibles o canjeables y de warrants gozarán de cuantos derechos les 
reconoce la normativa vigente. 

 
7.- Ampliación de capital y exclusión del derecho de suscripción 
preferente en valores convertibles.- La delegación en favor del Consejo de 
Administración aquí prevista comprende asimismo, a título enunciativo, no 
limitativo, las siguientes facultades:  
1. La facultad de que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el 

artículo 293.3 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, excluya, total o 
parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los accionistas, cuando 
así lo justifique el interés de la Sociedad. 
En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho 
de suscripción preferente en relación con una emisión concreta de valores 
convertibles que, eventualmente, decida realizar al amparo de la presente 
autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 293 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, un 
informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha 
medida y procederá la obtención del correlativo informe del auditor de cuentas 
en el que se emita un juicio técnico sobre la razonabilidad de los datos 
contenidos en el informe de los administradores y sobre la idoneidad de la 
relación de conversión, y, en su caso, de sus fórmulas de ajuste, para 
compensar una eventual dilución de la participación económica de los 
accionistas. Dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas y 
comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el correspondiente 
acuerdo de emisión. 

 
2. De conformidad con el artículo 153.1.b) de la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas, la facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria para 
atender las solicitudes de conversión de valores convertibles emitidos conforme 



 

a la presente delegación. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida 
en que el Consejo de Administración no exceda con dichos aumentos, 
conjuntamente con cualesquiera otros aumentos de capital que pueda realizar 
en virtud de ésta u otras delegaciones para aumentar el capital social con las 
que cuente, el límite de la mitad de la cifra de capital social previsto en el 
mencionado artículo 153.1.b) de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.  
Esta autorización para aumentar el capital social para atender la conversión 
valores o el ejercicio de warrants incluye la facultad de emitir y poner en 
circulación, en una o varias veces, las acciones representativas del mismo que 
sean necesarias para llevar a efecto la conversión o el ejercicio, así como, de 
conformidad con el artículo 153.2 de la LSA, la de dar nueva redacción al 
artículo 5 de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital social y al 
número de acciones en circulación y para, en su caso, anular la parte de dicho 
aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la conversión de valores 
en acciones o el ejercicio de warrants.  
De conformidad con lo previsto en el artículo 159.4 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, en el aumento de capital que lleve a cabo el Consejo de 
Administración para atender tales solicitudes de conversión o ejercicio no habrá 
lugar al derecho de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad. 

 
3. La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión 

y/o canje, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el apartados 6 
anterior y, en general y en sus más amplios términos, la determinación de 
cuantos extremos y condiciones resulten necesarios o convenientes para la 
emisión. 
El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la 
Sociedad, informará a los accionistas del uso que, en su caso, se haya hecho 
hasta el momento de la delegación para emitir valores de renta fija convertibles 
y/o canjeables. 

 
8.- Warrants.- Las reglas previstas en los apartados 6 a 8 anteriores resultarán 
de aplicación, mutatis mutandi, en caso de emisión de warrants u otros valores 
análogos que puedan dar derecho a la suscripción de acciones de nueva emisión de 
la Sociedad, comprendiendo la delegación las más amplias facultades, con el 
mismo alcance de los números anteriores, para decidir todo lo que estime 
conveniente en relación con dichos valores. 
 
9. Admisión a negociación.- La delegación en favor del Consejo de 
Administración aquí prevista comprende asimismo la solicitud de admisión a 
negociación, cuando el Consejo de Administración considere procedente su 
negociación, en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan en virtud de esta 
delegación, quedando asimismo facultado el Consejo de Administración para la 



 

realización de los trámites y las actuaciones necesarios o convenientes para la 
admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados 
de valores nacionales o extranjeros, prestando asimismo cuantas garantías o 
compromisos sean exigidos por las disposiciones legales vigentes. 
 
10.- Delegación y sustitución.- Se faculta expresamente al Consejo de 
Administración para delegar las facultades contenidas en el presente acuerdo con 
carácter solidario a favor del Consejero Delegado, el Secretario del Consejo de 
Administración y el Vicesecretario del mismo. 

 
Propuestas relativas al punto VI del orden del día 
Delegación de facultades en el Consejo de Administración para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General 
de Accionistas, así como para sustituir las facultades que el Consejo de 
administración reciba de la Junta, y concesión de facultades para la 
elevación a instrumento público de dichos acuerdos. 
De forma complementaria y adicional a las delegaciones expresas contenidas en los 
anteriores acuerdos facultar también, con carácter solidario, al Consejero Delegado, al 
Secretario y al Vicesecretario del Consejo de Administración para que cualquiera de ellos, 
indistintamente, pueda realizar cuantos actos sean procedentes en relación con la 
formalización y ejecución de los acuerdos adoptados en esta Junta General, en orden a su 
inscripción en el Registro Mercantil y en cualesquiera otros Registros, así como a su plena 
eficacia en los mercados financieros en los que cotizan las acciones de la Sociedad, 
incluyendo, en particular y entre otras facultades, la de comparecer ante Notario para 
otorgar las escrituras y actas notariales necesarias o convenientes a tal fin, solicitar la 
inscripción parcial y formalizar cualquier otro documento público o privado que sea 
necesario para la referida inscripción de los acuerdos, incluyendo el otorgamiento de 
escrituras de ratificación, interpretación, subsanación, aclaración o rectificación así como 
los escritos pertinentes ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) y ante 
las Bolsas de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao. 
 


